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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

45071 Anuncio de la Comunidad de Regantes Canal Vega de Castronuño
sobre convocatoria de Junta.

Se convoca a todos los Partícipes de la misma a la Junta General Ordinaria,
que tendrá lugar en el Salón Alto del Ayuntamiento de Castronuño, a las 18:30
horas en primera convocatoria  y  a  las  19:00 horas en segunda,  el  día  28 de
diciembre de 2024,  al  objeto de tratar  y acordar lo que proceda del  siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la sesión anterior.

Segundo.-  Examen y aprobación si  procede de la Memoria semestral  que
presenta la Junta de Gobierno en la que se incluirá información sobre Crédito
solicitado para hacer frente a los gastos inicio campaña 2025.

Tercero.- Examinar y aprobar si procede el presupuesto de Gastos e Ingresos
que presenta la Junta de Gobierno para ejercicio 2025, año que se pondrá en
marcha el Riego a Presión, teniendo como referencia el ejercicio 2024 hasta el 27
de diciembre de 2024 y que nos ha servido de pauta para su elaboración.

Cuarto.- Aprobar si procede que ante la inminente finalización de las obras de
Modernización del Regadío previstas para el día 31 de diciembre de 2024 y la
puesta en marcha del Riego a Presión para la campaña de riego 2025, nos vemos
en la urgente necesidad de contratar una empresa con capacidad para que nos
lleve la Gestión Integral ante la enorme complejidad de la tecnología instalada
tanto en la Central Eléctrica, huerta fotovoltaica, balsa y diversos puntos de riego,
su puesta en marcha y mantenimiento así como la gestión administrativa,

Quinto.- Elección de dos vocales por cese en el cargo tras cumplir periodo de 4
años D. José Luis Vegas Hernández y D. Nicolás Hernández Gómez.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Castronuño, 2 de diciembre de 2024.- El Presidente, Roberto Sanz Galván.
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